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de la Administración de la Junta de Andalucía, y dentro de
la variable situación médica, tanto física como psíquica, que
se pondera en el baremo aplicable a las mismas, se tendrán
en cuenta todas las limitaciones o minusvalías que se acre-
diten, siendo la puntuación total de esta variable la que se
obtenga de la suma de los ítems que la integran.

Disposición transitoria única. Procedimientos en trami-
tación.

La presente Orden será de aplicación a los procedimientos
en tramitación cuyas solicitudes no hubieran obtenido plaza
en centro residencial a la entrada en vigor de la misma. Las
solicitudes incluidas en la lista de reserva prevista en el Decreto
28/1990, de 6 de febrero, conservarán su prioridad de ingreso
en el centro correspondiente.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General

de Personas Mayores de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, para dictar las instrucciones y medidas de eje-
cución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

ORDEN de 21 de septiembre de 2006, por la
que se convoca el «IX Premio Andaluz Gitano 2006»
a la promoción social y cultural de la comunidad gitana
y se publican las bases que regirán el mismo.

Mediante Orden de 28 de enero de 1997, de la Consejería
de Asuntos Sociales, fue creado con carácter anual, el Premio
Andaluz «Gitano» para la promoción social y cultural de la
comunidad gitana, con la finalidad de reconocer y premiar
la labor de las personas, entidades o instituciones que hubiesen
destacado en una actividad relevante en favor del colectivo
gitano andaluz, contribuyendo con ello a un mejor conoci-
miento y relación interétnica en Andalucía en cualquiera de
los campos del conocimiento y la actividad humana. La citada
disposición recoge en su artículo 2 que la convocatoria del
Premio se realizará cada año, mediante Orden de la Consejería
por lo que procede ahora convocar el IX Premio Andaluz «Gi-
tano» para el año 2006 y publicar las bases que regirán el
mismo.

En el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, se crea la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social como órgano con el que
se quiere hacer particularmente patente el compromiso de la
Comunidad Autónoma de Andalucía de que cualquier avance
sólo se logrará si es posible que todos los ciudadanos y ciu-
dadanas puedan ejercer realmente sus derechos, emprendien-
do cuantas acciones hagan de la igualdad y el bienestar social
un objetivo común y siendo uno de sus principales objetivos
el promover las condiciones necesarias para que sean iguales
en el ejercicio de sus derechos. De ahí, que el artículo 1
del Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, le atribuya las funciones de propuesta y ejecución
de las directrices generales del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía sobre promoción de la igualdad, inclusión
y bienestar social, lo que implica políticas públicas en relación
con la mujer, infancia, juventud, familias, personas mayores,
personas con discapacidad, actuaciones relativas a la comu-
nidad gitana, asistencia a emigrantes, andaluces retornados,

programa de solidaridad para erradicar la exclusión social y
la desigualdad en Andalucía, promoción e integración de los
inmigrantes residentes en Andalucía, prevención, asistencia
y reinserción social de drogodependientes.

En este marco normativo, tiene una especial significación
la presente convocatoria del premio andaluz gitano, ya que
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social promueve
la atención a los sectores de la población andaluza menos
favorecidos mediante el reconocimiento positivo de aquellas
personas o instituciones que hubiesen destacado en una acti-
vidad relevante en favor del colectivo gitano andaluz, con-
tribuyendo con ello a un mejor conocimiento y relación inter-
étnica en Andalucía en cualquiera de los campos del cono-
cimiento y la actividad humana, así como el fomento de la
igualdad y el bienestar social de la Comunidad Gitana
Andaluza.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por los
decretos anteriormente expresados y en virtud de ellos,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Objeto.
Se convoca el «IX Premio Andaluz Gitano» año 2006

para la promoción social y cultural de la comunidad gitana,
que se regirá por las Bases que se publican como Anexo a
la presente Orden.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

ANEXO II

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL «IX PREMIO
ANDALUZ GITANO» A LA PROMOCION SOCIAL Y CULTURAL

DE LA COMUNIDAD GITANA PARA 2006

Base primera. Finalidad.
El Premio Andaluz «Gitano» para la promoción social y

cultural de la comunidad gitana se instituye con la finalidad
de reconocer y premiar a aquellas personas, entidades e ins-
tituciones que se hayan destacado en una actividad relevante
en favor del colectivo gitano andaluz, contribuyendo con ello
a un mejor conocimiento intercultural y a las relaciones inter-
étnicas en Andalucía.

Base segunda. Presentación.
Las personas, entidades o instituciones que opten al Pre-

mio Andaluz «Gitano» deberán ser propuestas a la Secretaría
para la Comunidad Gitana, órgano adscrito a la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, por Instituciones públicas o
privadas, Federaciones o Asociaciones Gitanas u otras que
tengan relación con la comunidad gitana.

Base tercera. Documentación a presentar.
Las propuestas de candidatura deberán acompañarse de

la siguiente documentación:

a) Instancia de la entidad o institución que haga la pro-
puesta dirigida a la Consejera para la Igualdad y Bienestar
Social expresando con claridad sus datos de identificación y
domicilio.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de la candidatura de conformidad con las normas
estatutarias o de régimen jurídico por las que se rija la entidad
u organismo proponente.
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c) Datos de identificación y domicilio de la persona, enti-
dad o institución candidata, así como memoria detallada y
de la documentación que se considere necesaria en orden
a valorar los méritos contraídos por la misma para optar al
Premio Andaluz «Gitano».

d) Declaración expresa por parte del organismo o la enti-
dad proponente de aceptación de las bases de este Premio
y del fallo del Jurado.

La documentación a la que se refieren los apartados ante-
riores se presentará en sobre cerrado en el que figurará la
inscripción «Premio Andaluz Gitano» y se dirigirá a la Secretaría
para la Comunidad Gitana, Dirección General de Bienestar
Social, calle Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía,
41071 Sevilla, presentándose en el Registro General de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en la direc-
ción mencionada, o en cualesquiera de los registros u oficinas
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Base cuarta. Plazo de presentación.
El plazo para presentar la documentación que se exige

en la Base Tercera comenzará a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el día 30 de octubre
de 2006.

Base quinta. Jurado.
El Jurado estará compuesto por un mínimo de cinco y

un máximo de ocho miembros designados por la Consejera
para la Igualdad y Bienestar Social entre personas de reco-
nocido prestigio en su relación con el universo romanó en
general y con la comunidad gitana andaluza en particular.

Actuará como Presidenta, la Consejera para la Igualdad
y Bienestar Social o persona en quien delegue, que en caso
de empate decidirá con un voto de calidad.

Ejercerá como Secretario del Jurado, con voz pero sin
voto, un miembro de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

La relación de los integrantes del Jurado se hará pública
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía antes del 15
de noviembre de 2006.

El Jurado, una vez constituido, ajustará su actuación a
lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El fallo del Jurado, que será inapelable, se producirá en
el plazo máximo de 30 días a partir de la finalización del
plazo de presentación de candidaturas.

Base sexta. Premio.
El Premio consistirá un grupo escultórico alusivo al largo

camino recorrido por los gitanos andaluces desde 1462 hasta
hoy, figurando en la base de la escultura el nombre del Premio,
el nombre del premiado y el año al que corresponde.

La concesión del Premio, se hará pública en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y su entrega la realizará la
Excma. Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
a propuesta del Jurado, en un acto institucional de carácter
público, cuya fecha y lugar se anunciarán oportunamente.

Cuando a juicio del Jurado las propuestas recibidas para
el Premio Andaluz «Gitano» no reuniesen los méritos sufi-
cientes, éste podrá ser declarado desierto.

Asimismo, cuando a juicio del Jurado, los méritos reco-
nocidos a cada candidatura así lo aconsejen, el Premio puede
ser compartido.

Consideraciones Generales:

- Las incidencias derivadas de la aplicación de las pre-
sentes Bases serán resueltas por el Jurado constituido, corres-
pondiendo a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
la resolución de todos aquellos aspectos no contemplados en
las mismas.

- Las personas, entidades e instituciones premiadas
podrán hacer uso del premio recibido indicando de forma
expresa su denominación y el año al que corresponde.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor Provincial de Huelva, código 172810, adscrito a la
Intervención General de la Consejería de Economía y Hacienda,
convocado por Resolución de 7 de julio de 2006 (BOJA
núm. 146, de 31 de julio), de esta Consejería, al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2006.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 29.746.445-Q.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Bermúdez.
Nombre: Miguel Angel.

Código P.T.: 172810.
Puesto de trabajo: Interventor Provincial.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención Provincial de Huelva.
Localidad: Huelva.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 25 de septiembre de 2006, por la
que se nombran funcionarios de carrera por el sistema
de promoción interna del Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola (B.2002).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Técnica Agrícola, convocadas por Orden de
20 de octubre de 2005 (BOJA núm. 215, de 4 de noviembre),
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, procede el nombramiento de fun-
cionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados y
el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 24 de octubre
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.


